DECRETO Nº 1943.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Los contribuyentes de Contribución Inmobiliaria Rural que cancelen sus adeudos por 2da. y 3ra. cuota ejercicio 1999, con vencimiento respectivamente el 15 de octubre y el 19 de noviembre de 1999, adelantando el pago hasta, el 18 de junio de 1999 y 20 de agosto de 1999 respectivamente, gozarán de un descuento financiero por anticipo de cuotas del 10% del monto de las mismas.

Artículo 2º = La Intendencia Municipal de Lavalleja ajustará sus egresos de funcionamiento, de forma de mantener el equilibrio presupuestal.

Artículo 3º = Pase al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 62 de ese Organismo.

Artículo 4º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiséis de mayo del

año mil novecientos noventa y nueve.
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